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	AUTO REMISIÓN

POR COMPETENCIA
	Código: FVC-20

	
	
	Versión: 03

	
	
	Fecha: 24/02/2022



	Dependencia
	PERSONERÍA DELEGADA PARA LA VIGILANCIA ADMINISTRATIVA

	Radicado Nº
	

	Disciplinado
	

	Cargo y Entidad
	

	Quejoso
	

	Fecha de Queja
	
	Fecha hechos
	 

	Asunto
	Auto por medio del cual se remite una Proceso Disciplinario a la Oficina de Control Disciplinario Interno del Municipio de Itagüí (Artículos 3º de la Ley 1952 de 2019)


Itagüí, __________________________________
ANTECEDENTES
La Queja:

Se hace un breve relato de la queja A 
…..

A esta queja se le asignó el radicado N°
CONSIDERACIONES 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el titulo II artículo 74 y siguientes de la Ley 734 de 2002:   se dispone el envío de las presentes diligencias con destino a:
________________________________________
Por lo anteriormente expuesto, el Personero Delegado para la Vigilancia Administrativa, 

RESUELVE
PRIMERO: Remitir a --------------------------------------------, la queja radicada con el N° XXXXXXXXXXXXXX, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
SEGUNDO: Comuníquese la presente decisión al quejoso(a) haciéndole saber que contra la misma,  no procede recurso alguno.

TERCERO: Por parte de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,   súrtanse todas las anotaciones, comunicaciones y demás oficios a que hubiere lugar.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

_______________________________________________
Personera(o) Delegado (a) para la Vigilancia Administrativa 
Proyectó 
Fecha 
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